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£1 Senado y Cámara de Diputados de fn Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de
L E Y

A rt. i  5 D esd e  la  p r o m u lg a c ió n  do ésta L e y  h a 
b r á  u n  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a rá  K O L K T IN  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  s-c l ia r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l m in is t e r io  de  g o b ie r n o .

A r t  2 C Se in s e r t a rá n  en ¿ste  b o le t ín :  i o L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  re s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  de la s  c á m a ra s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .
t ,2 o T o d o s  lo s  d e c re to s  o re s o lu c io n e s  d e l P o d e r 

H je c n liv o .
3 o r o d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e in t e r lo c u t o -  

r ía s  de  los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
s e rt a rá n  b a jo  p e n a  de n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  
r a i d o s ,  a v is o s  de re m a te s, y en g e n e r a l to d o  acto- 
O d o c u m e n to  q u e  p o r le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 o L o s  S u b - s e c r e t a r io s  d e l P o d e r K je c u t iv o ,  Io a  

s e c re ta r io s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y d e  lo s  T r i - ,  
b u n a le s  de  J u s t ic ia  y lo s  je fe s  de o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  d e  lo s  a cto s o d o c u m e n to s  a q u e  se 
re f ie re  e l a r t íc u lo  a n t e r io r .

A rt. 4 ©  L a s  p u b lic a c io n e s  de l B o l e t í n  O f i c i a l , 

se  te n d rá n  p o r a u t é n tic a s ; y  un e je m p la r  de  c a d a  u n a  
d e  e lla s  se d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m 
b ro s  de la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  de 
la  P r o v in c ia .

A rt. 5 o K n  e l a r c h iv o  g e n e r a l de la  p r o v in c ia  y . 
t n  e l-d e  la  C á m a ra  d e  J u s t ic ia  se c o le c c io n a rá n  d o s  
ó  m á s e je m p la re s  d e l H o l k t í n  O k i c j a l , p a ra  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  ve z 
q u e  se  s u s c ite  d u d a  a  su  re sp e cto .

A rt .  6 o  Todos  los gasto s  que  ocasione ésta  ley se 
im p u ta r á  a la misma.

A rt. 7 0  C o m u n iq ú e s e , etc.
S a la  de S e sio n e s  S a lta , A g o s to  io  1908.

K K L J X  U S A X D IV A R A S — J u a n  B . G r m Ñ o  
S. de la  C. d e  D  D

\
J )e par f : ta ieu to  do 

t í o b i m i o
S a lta , a g o sto  14 d e  1^08.

T ín g a s e  p o r  L e y  ele la  P r o v in c ia  c ú m p lá s e , c o m u  
n fq u c s e , p u b líq u e s e  y  dése a l R e g is tro  O f ic ia l.

LIN AR E S 
S a n t i a g o  M .  L ó p n / v

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto Xo 34G

A to n to  a  lo m a n i fe s ta d o  por el s e ñ o r  J e 
fe de P o l ic ía ,  en nota  de fe c l ia  12 del c o 
r r ie n te  solire la .necesidad  d e .  proveer  a la  
en ferm er ía  dol 1 )ep¡\rtam ento  de P o l i c í a  de 
lo s  e l e m e n to s  in d isp e n sa b le s  para la a t e n 
c ión  de los en ferm os  de  g r ip p e  c u y a  e p i d e 
m ia  ha  h e c h o  su  apar ic ión  en la P e n i t e n 
c ia r ía  y  ca r e c ie n d o  de los fondos n e c e s a -  

, rios,

€/ Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia, en acuerdo'de (Dinistros,

d e c r e t a :

A lt .  l . u— A u to r íz a s e  al s e ñ o r  J e f e  de P o 
l icía para in v e r t ir  h a s ta  la sum a di: un mil  
p e so s  para la com pra de los  e le m e n to s  que  
se  p r e c isa n  con d e s t i n o ,  a la enferm ería  del  
referido D e p a r ta m e n to .  -

A rt .  2 .u— E l  g u s to  que m* or ig in e  por e s 
te  d e c r e to .  se  h a rá  de re n ta s  g e n e r a le s  con  
im p u ta c ió n  al m ism o, d á n d o se  c u en ta  a la  
JL L e g is la tu r a  de la P r o v in c ia .  '

Art. —Ooiminíquese, publíquese 
dése ai .Registro Oficial.

Salta,  muyo 14 de J919

y

PE S ALISA

D A R I O  A R I A S  

D A V I D  M. S A R A V I A  

Es copia: G-. Quevedo

MINISTERIO DE GOBIERNO

D e c r e t o  X.° 3 4 3

V is t a  l a  r e n u n c ia  e l e v a d a  por el señor
J u a n  .B autista  T e je r in a  del cargo  de snbr
com isar io  de p o l ic ía  del  partido de  L u n a



m

M uerta ,  d istr ito  de E m b a r c a c ió n ,  departa-  
m e m o  de  Oran,

€/ Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de le Pro
vincia,

DECRETA:

A rt .  l . ° — A c é p t a s e  la  r e n u n c ia  e l e v a d a  y  
n ó m b r a s e  p a r a  o cu p ar  el  cargo  v a c a n t e  al 
se ñ o r  M elitón  T e je r in a .

Art.  2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta,  mayo 12 de 1919 
P E Ñ A L B A  

D A R I O  A R I A S  

E s  copia: Gr. Quevedo

Decreto N°344

H a b ie n d o  in form ado la s  H .  H .  C á m a r a s  
L e g i s l a t i v a s  que a lg n u o s  de  su s  m iem bros  
s e  e n c u e n tr a n  en ferm os  y  o tros  a u s e n t e s ,  y  
q ue el  d ía  s e ñ a la d o  pa ra  la  so le m n e  a p e r 
t u r a  de  su s  s e s io n e s  ord inar ias  no  podrán  
c o n cu rr ir  y  a te n to  a  e s ta s  c ir c u n s ta n c ia s  
com o a s í  m ism o al n ial e s ta d o  sa n ita r io  de  
l a  C ap ita l  que h a c e  p ru d en te  la  p o s t e r g a 
c ió n  de  la  f e c h a  d e s ig n a d a .

€1 Presidente de! Senado en ejerci
cio det Poder ejecutivo de la Pro
vincia, .

DECRETA:
Art.  l . ->— P o s t é r g a s e  para e l  d ía  2 5  del  

c o r r ie n te  a  h oras  3  p. m. l a  f e c h a  pa ra  que  
t e n g a  lu g a r  l a  ap ertu ra  del  per iodo  ord in a
r io  de  s e s io n e s  de  la s  H . f t .  C ám aras  L e 
g i s la t iv a s .

Art.  2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta,  mayó 13 de 1919 
P E Ñ A L B A  

D A R I O  A R I A S  

Es-copia:  G. Quevedo

Decreto N° 345

<De a cu erd o  con  la s  p ro p u e s ta s  e l e v a d a s

por e l  S e f io r  com isar io  de po lic ía  del  d ep a r ta 
m en to  de M oliuos.  por in te rm ed io  del  señor  J e 
f e  de P o l i c i a  para la  provis ióu  de la s  c o m is a 
r ías del  part ido  d u ra n te  el co rr ien te  año.

61 Presidente de! Senado en ejerci
cio del Poder €jecutivo de la Pro
vincia,

D ECR ETA:

Art.  l . ° — ¿vim branse  com isar ios  a u x i l ía le s  
de part ido  en e l  d ep a rta m en to  de  M oliuos  a  
lo s  c iu d a d a n o s  s ig u ie n te s :  para  el  p ar t ido  
del  B r e a l i t o  a  don  C arm elo  G-onza, pa ra  el  
de la  E s q u in a  a  don  T e o d o r o  P lo r e s ,  y  para  
el de A m a ic h a  a don  F r a n c i s c o  Gutiérrez, .,  
r e s p e c t iv a m e n te .

Art. 2.°— Comuuiquese publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta,  mayo 14 de 1919 
PE Ñ A L B A

D A R I O  A R I A S  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N.° 347 .

A t e n to  a la s  c a u sa s  e x p u e s ta s  en la  n e ta  
e l e v a d a  por el  s e ñ o r  F a c u n d o  P. M y re 
n u n c ia n d o  del  c a r g o  de j u e z  de  p a z  S u 
p le n te  de l a ’ 1.a s e c c ió n  del  d e p a r ta m e n to  
de A n ta .

€ / Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder €jecutivo de ¡a 
Provincia

DECRE TA:
Art.  1 .°— A c é p t a s e  l a  r e n u n c ia  a  que se  

h a c e  r e f e r e n c ia  y  n ó m b r a s e  para d e s e m p e 
ñar  d icho  p u e s to  a l  se ñ o r  S a n t i a g o  Z ig a r á n -  

Art.  2.°— Comuniqúese publíquese, y 
dése al Registro.  Oficial.

Salta,  mayu 15 de 1919 
P E Ñ A L B A  

D A R I O  A R I A S  

E s  copia: G. Quevedo

Decreto N° 349

D e  acu erd o  a» la  n o t a  e l e v a d a  por e l  se -

/



ñor .Tefe de  P o l ic ía .

€! Presidente de! Senado en ejerci
cio del Poder Gjecutivo de la Pro
vincia,

DECRET A:
Art. i . ° — D é j a s e  cesaur.e a l  ce lad or  de-la  

• C á r c e l  P e n i t e n c ia r ía  don AVelindo V a  reía y  
nó m b ra se  en su  reem p la zo  al se ñ o r  F id e l  
V a r e la .

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
-dése al Registro Oficial.

, Salta,  «layo 16 de 1919
P  E X  ALB A.

D A R I O  A R I A S

Es copia: G. Quevedo'

Deci’eto N° 350

D e  acuerdo  a la  prop u esta  de l  com isario  
i le p o l ic ía  del  d ep a rta m en to  de R o sa r io  de  
la  F r o n te r a  e le v a d a  por el se ñ o r  J e f e  de  
e s a  repart ic ión

6 / Presidente del Senado en ejer
cicio del poder Gjecutivo de la 
Provincia.'

DECRE TA:
A rt.  1 .°— N ó m b r a se  co m isa r io  a u x i l ia r  de  

p o l ic ía  de lo s  p art idos  de la  H o y a d a  y- C á 
m a ra  en  el m e n c io n a d o  d ep a r ta m e n to  al se -  
•fior A m b ro s io  B u r g o s .

Art.  2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. , ‘

Salta,  mayo 16 de 1919 
P E Í?  A L B A  

D A R I O  A R I A S
E s  copia: G Quevedo

MINISTERIO DE, HACIENDA

lo te  núm ero  I del  p lano  de la m en su ra  p rac 
t ica d a  por  e l  a g r im e n so r  S im e n s e n  el año  
1911  y  19 1 2 ;  e l  in fo r m e  d e l1 D e p a r t a m e n t o  
T o p o g r á f ic o  a c o n s e ja n d o  la  c e leb ra c ió n  de l  
contrato;  el  d ic ta m e n  del  a g e n t e  f iscal;  y

C O N S I D E R A N D O :

Que, tra tán d ose  de una  op erac ión  e q u i 
ta t iv a  conform e op in an  el D e p a r ta m e n to  T o 
p o g r á f ic o  y  e l  se ñ o r  a g e n te  f i s c a l  en s u s  
r e s p e c t iv o s  d ic tá m e n e s ,  y  e s ta n d o  e l  P o d e r  
E j e c u t i v o  fa c u l ta d o  paFa la c e l e b r a c ió n  d e l  
contra to ,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio de! Poder Gjecutivo de ¡a Pro
vincia,

DECRETA:

Art.  I ."— D á c e  en arriendo a don  P r u  
d en c io  V il la lv a  un a  legua cu a d ra d a  del c a m 
p o  co m p ren d ido  dentro  del lote  número 1 
del p la n o  de la m e n su r a  de S ím e n s e n ,  s i 
tu a d o  en  el d ep a rta m en to  de R iv a d a v ia  
com p ren d ido  dentro  de los l im ite s  e x p r e s a 
dos  en  la so l ic i tu d  p reced en te .

Art. 2 .0— L a  l e g u a  cu ad rad a  se  m ed irá  
tom ando  como p u n to  cén tr ico  la  represa  
d en o m in a d a  « B a lb u e n a » ,  de és ta ,  m ed ia  l e 
g u a  h ac ia  lo s  cuatro  p u n to s  ca rd in a le s .

A rt .  3 .°— E l  p rec io  de arriendo  se rá  de  
c i e n  p e s o s  m o ne da  n ac ion a l  a n u a les ,  p a g a 
d ero s  por a d e la n ta d o .

Art. 4 .1'— I.a lo ca c ió n  se rá  sin  d e te r m in a 
c ión  de  p lazo ,  p u d ie n d o  el  G o b iern o  de la  
P r o v in c ia  so l ic i ta r  el  d e sa lo jo  e n  c u a lq u ier  
t iem po, p rev io  a v i so  cou s e i s  m e s e s  de au -  i 
t ic ip a c ió n ,  s in  q ue  por el lo  el  so l i c i ta n te  
t e n g a  d erech o  a rec la m a c ió n  a lg u n a  por  
m ejo r a s  que p u d ie r a  in trodu cir  y .  en  c a 
s o  de  e fe c tu a r la s  q u ed arán  a b e n e f ic io  de l  
F is c o .

A rt .  5 .°— P r o c é d a s e  por  la E s c r ib a n ía  de  
G obierno  y  M in as  a la e s cr i tu ra c ió n  del  cou-  
trato  r esp ec t iv o ,  prev io  in g res o  en T e s o 
rería  de im porte  de l  arriendo  c o r r e s p o n 
d ien te .

Art. (>.°— C om uniqúese  a C ontaduría  a su s  
e fe c t o s  p u b líq u ese  y  d é se  a l  R e g is tr o  O f i
cia l .

Salta,  mayo 16 de 1919 

P E Ñ A L B A  

DAVID M. SARAVIA  

E s  copia: J.  M Decavi.

Decreto N° 348

V is ta  la p et ic ió n  formiílada por el  s e ñ o r  
P r u d e n c io  V i l l a lv a  de a rren d a m ien to  de u n a  
f r a c c ió n  de t ierra  f i sca l  co m p ren d ida  e n  el



N ú r a .  7 o 6

Resolución N° 13;“?

Salta, Mayo 8 de 1919 
Vista la nota ele í>. 1 elevada por 

el Receptoi* de Rentas del 'Depar
tamento de M kán en la que pide 
anulación de las boletas de paten
tes 1.392. 1.404, 1.409, y 1.411. a 
cargo de los Señores J osé Tapuz
zello, José Alaría Bernis. Aguijar y 
Villar y Carmelo Mendoza.'por ha
ber cesado en su comercio cir
cunstancia puesta en conocimiento 
oportunamente y modificación de 
las boletas correspondiente a los 
comerciantes de aquella plaza Si
món Hnos., Ramón S. Alaclariaga 
y Alberto M. Chama, en sentido ele 
disminuir el capital en giro oe los 
primeros por haber constatado el 
error material en que se ha incu
rrido al clasificarle en sentido de 
aumento ele capital en giro al se
gundo por /análoga razón que el 
primero y referente al Sr. Chama 
por considerar que en la boleta 
existen errores de cálculo y por es
timar que el capital en giro de es
te está de acuerdo con lo denun
ciado $. 12.000 y no con lo avalua

d o  $. 18.000--EÍ informe de Conta
duría General y

COXSíOííHAXDO:

a) Que habiendo los comerciantes 
José Tapuzzello, José María- Ber- 
ñis AguiJar y Villar y Carmelo 
Mendoza cesado en ei ejercicio del 
comercio que motivó las boletas 
Nos. 1.392, 1.404, 1.409. y 1.411, d e  
cuya cesación dieron- cuenta opor
tunamente en la Receptoría de la 
jurisdicción'de su domicilio, es pro
cedente 1» anulación de esas bole
tas' por no existir causa para la a- 
plicación del impuesto (Art. 34 Ley 
de Patentes.
b)Que estando comprobado por la 
compulsa de los Jibros de comer
cio de los Señores Simón Hnos. que 
a estos se Jes ha hecho una ava
luación excesiva en su capital en

giro, siendo esta prueba uno de ios 
medios indicados per la ley de la 
materia,, son admisibles las constan
cias que ellos arrojan, siendo estos 
cíe carácter legal. '
Además tratándose de un error 
material, es justo rectificarle) repa
rando asi la aplicación/del impues
to sobre un capital inmovilizado.
c) Que ■ habiendo sido apreciado el 
capital en giro de D. Ramón Ala
da naga en una suma inferior a la 
que denuncia juramentadamente el 
interesado y estando esta denun
cia reforzada con la opinión del

.Receptor de Rentas ele Metan, na
da más justo y equitativo que el 
Fisco esté a la propia manifesta
ción del contribuyente para la a- 
plicación del impuesto.
d) Que el Receptor de Metan, obser
va la boleta a cargo de Alberto M. 
Chama por estimar que ella con
tiene error numérico, lo que care
ce de fundamento si se tiene pre
sente que el capital en giro avalua
do en $. 18.000 le corresponde cuo
ta 80 %. quedando reducido a $. 
14,400 al que aplicando la tasa del 
4 1/2 0 00 son $. 64.80.' pero, como 
i;i$ fracciones mayores ele 0.50 se 
to^an  en este cálculo por enteros 
corresponde la cantidad de $, 6 \00 
(Art. 14 Inciso 2.° y A r t  19 Ley 
de Patentes)—Que la rebaja en la 
avaluación del capital de este co
merciante.. pedida por el Receptor 
de Metan, no procede por haberse 
interpuesto extemporáneamente Art 
2ó Ley citada)—Por tanto..

£! (Vinistvo de ñacienda 
R E S U E L V E :  '

1.°—Anúlese las boletas Nos. 1.392, 
1.404, 1.409. y 1.411, correspon
dientes a los ex comerciantes: 
José Tapuzzello. José María Ber
nis. Aguilar y Villar y Carmelo 
Hendoza respectivamente.

2.°—Modifiqúese las boletas corres
pondientes a los comerciantes 
Simón Hnos. rebajándola de $.

\



165.000, el capital en giro y la 
correspondiente a Ramón S. Ma- 
dariaga elevándola de $.9.000 a 
ó0 mil en su capital en giro. 

c .°—No hacer lugar a la modifica
ción de la boleta de D. Alberto 

. M. Chama por estar de confor
midad.

4."—Hagasé saber, desé a 1& publi
cidad, pasea  Contaduría',a sus 
efectos y consígnese en ' el '-libro 
de resoluciones del Ministerio.

I ) A V I D  U  S A R A  V I A  
Es copia: .J. M. TJecavi’

Resolución 140,

V is t a  1¡1 p r e s e n te  so l i c i tu d  del se ñ o r  Ke-  
j in o  . /a lón ,  r e la t iv a  a e x o n era c ió n  del  pago  
del  im pues to  de agrias co rr ien tes .  lo infur-  
niado por el R e c e p to r  de  R e n t a s  de R o s a 
rio de L e rm a  y

C O X S I D E R A X D O  '
Que, en nada  p u ed e  in f lu ir  pura la ap l i 

cac ión  de e s te  d erech o  el e s ta d o  de la pro
p iedad  desd e  que aquel  c o n s t i tu y e  u n a  re
tr ibuc ión  al s e rv ic io  que debe  a bonarse  
m ie n tr a s  se  u t i l ice  el a g m f ' y  en propor
c ión  al co n su m o  que de es ta  se  hiciere:  
Que, por  otra liarte tra tá n d o se  de uu d e r e 
ch o  a cargo  de l  c o n tr ib u y e n te  creado  por  
la  ley  r e s p e c t iv a ,  el P .  E .  no podría  r e s o l 
v e r  su e x o n e r a c ió n  jxrr no s e r  u n a  a tr ibu
ción que Je coresp on da ,  -y a te n to  a que el 
recu rr en te  si  no  le  fue re  posib le  a lionar la 
ín f im a  tasa  de  tres  p e so s  w / n m e n su a le s ,  
p u e d e  quedar  dispensarlo de  e l ia  co n  ,solo( 
a b s te n e r s e  del  uso  del  a g u a  corriente:

E l Ministro de Hacienda
RESUELVE:

A a f .  i ." — N o  h a cer  lu gar  a lo so l i c i ta d o  
por el se ñ o r  R e j in o  .Talón y  llamai' la a t e n 
c ión  del  R e c e p to r  r e s p e c t iv o  sobre  la e x 
p r e s a  d isp os ic ión  del  art ícu lo  li de l;i L e v  
de la  m ater ia .

A r t .  2 o — H á g a s e  saber ,  p u b líq u ese .  in 
se r tó se  en el l ibro de R e s o lu c io n e s  del  ’ili-  
jjister io y  a r c h ív e s e .

Salta,  mayo >14 de 1919 
D A V I D  M. S A R A V I A  

Es copia: J .  M. Decavi.

Resolución X.u 137

Vista la presente solicitud de la 
| Presidenta de la Asociación Pan 
I 'de los Pobres en la que pide se 

exonere a ésta del pago délos de-
• rechos de reintegro y registro que 
1 pudiere corresponder a úna escri- 
i tura de donación gratuita que hace 

a favor de Ja mencionada Institu
ción la Señorita Lucinda Quiróz; y

CONSIDERANDO: ‘ '
Que, si bien el P. E. no tiene a- 

tribuciones para exonerar el pago 
| de derechos''previstos por las le- 
, yes, puede, sin embargo, aclarar el 

concepto de las vigentes interpre
tando su alcance por la penetra
ción de su espíritu; Que la Ley 
1.072, en síu título V, determina en 
forma expresa los casos que están 
exceptuados del pago del impuesto 

■ creado por la misma, especifican- 
, do en el inciso 5". del artículo (v,
■' como comprendidos en la excep

ción. las donaciones a favor de Re
particiones Públicas, Nacionales o 

' Provinciales: Que, la razón termi
nante de ésta excepción encuéntra
se. sin duda alguna, en Ja natura-- 

( leza misma del acto y de la fun
ción que aquellas desempeñan, con- 

i sagradas como reparticiones del 
I Estado al servicio de intereses co

lectivos; (¿ue, la Institución que 
representa la recurrente, a cuyo 

I favor la Señorita Quiróz realiza el 
I acto piadoso de una donación gra- 
I tuita. si bien no constituye una i:e- 
, partición del Estado, es indudable 

que por las finalidades que persiL 
gue y el objetivo de su misma cons
titución, aquella realiza una elevada 
función social coadyuvante con la 
de éste, y que en eí hecho se tra
duce en beneficios generalizados a 

i la colectividad; Que, encontrándose 
identificadas las funciones de la A- 
sociación Pan de’los Pobres con 
las de aquellas otras que menciona 
la ley en su excepción," es induda- 

| ble que el acto que se propone rea



lizar a favor de esta queda com
prendido en ella, desde, que no ha
bría lógica ni justicia en suponer 
que el legislador haya querido ex
cluirla del beneficio" cuando su fi
nalidad es semejante ’y análoga la 
naturaleza del acto; y en mérito de 
las razones aducidas

6 / (Dinistro de ñacienda
R E S U E L V E :  • 

xArt. l .°—Declarar comprendido 
el acto de la donación gratuita que 
realiza la señorita Lucinda Quiróz, 
a favor de la Asociación Pan de 
los Pobres, representada por la se
ñora Cármen Gliemes de Latorre, 
en la excepción que consagra el. 
artículo 6/ inciso 5.ü de la ley 1.072 

Art. 2.°—Hágase saber* publíque- 
se, insértese en el libro de Resolu
ciones del Ministexio y Archívesei 

Salta, Mayo 10 de .1.919
D A V I D  M . S A R A V I A  

W'? copia: J. M. Deeavi.

Resolución. N° 130

V is ta  la  p r e s e n te  c o n su l ta  e l e v a d a  por  
la O f ic ia a  C eutra l  de  R eg is tro  Civil , sobre  
l a  a p l ic a c ió u  de l  art icu lo  19.° in c iso  a de 
la  L e y  1 0 7 2  y  sobre  los a lc a u c e s  y  s u b s i s 
ten c ia  de la L e y  de S ep t ie m b re  3 0  de 19 0 8  y

C o n s i d e r a n d o :

Que, la primera parte  del art ícu lo  3.° de  
l a  ley  de  S ep t ie m b re  oO^de 1908 ,  ha  q u e 
dado s in  e f e c to  por d isp o s ic ió n  de  la ley  
N.* 1 .0 7 2 ,  s e g ú n  lo p recep tú a  el art ícu lo  
8 2  de  la  m ism a  al ex p resa r  que quedan  
d e r o g a d a s  la s  d isp o s ic io n e s  de o tras  ley es  
e u  cu a n to  se  o p o n g a n  a  el la .

Que, lo  p rescr ip to  por la l e y  de 3 0  de  
S ep t ie m b r e  de 1 9 0 S ,  en la p r im era  parte  
d e  su  a rt ícu lo  3 .° ,  e s ta  eu m a n i f ie s ta  opo
s i c ió n  con lo d isp u es to  por e l  ar t icu lo  19  
ia c i s o  a) de la L e y  N °  1 0 7 2 ,  por que a q u e 
l l a  d e te r m in a  u u  im p u e s to  a n á lo g o  al c rea 
do por  es ta ,  p r e sc r ip c io n e s  que de m a n t e 
n e r la s  en  v ig e n c ia ,  im p licar ía  g r a v a r  uu  
a c t o  o c o n t r a to , ; dos  ' v e c e s  co n  u n  -mismo

impuesto; y  a te n to  a lo expuesto.

6 / (Dinistro de fiacienba 
R E S U E L V E :

Art. 1 .°— D e c la r a r  por las r a zo n es  d ad as  
¡ cu los p r e c e d e n te s  co n s id e r a n d o s  d er o g a d a  
i la primera parte  dei  art icu lo  3 .°  de la L e y  

d e » 3 0  de S ep t ie m b re  de 1 9 0 8 .
1 Art.  2° — C uando so' su scr ib a n  a c ta s  m a 

tr im o n ia le s  en el dom ic il io  de los  co i i tra-  
J jren tes .  o en c u a lq u ier  otro s i t io  fuera  de  

las o f i c in a s ,d o iu le  fun c io n a  el R e g is tr o  C i 
v i l .  d eb erá  adher irse  en e l la  un a  e s tam p i-  

! Ha de c in c u e n t a  p e so s  de la Ley ,  de S e l lo s  
N .°  1 .0 7 2 ,  que l-i p resen ta rá n  en el m ism o  
acto  los c o n tr a y e n te s ,  d e b ie n d o  es ta  s e r  in u 
t i l i z a d a  con la f irm a del  fu n c ion ar io  a c t u a n 
te  y  s in  cu y o  requ is i to  aquel la  no podrá ser  

1 a u to r iz a d a . \
Art.  3 .°— E l R e c e p to r  G en era l  de R e n ta s ,  

in sp e c c io n a r á  m e n su a lm e n te  los l ib ros  r e s 
p e c t iv o s  para constatar  sí  se  cum ple  la  

; d isp os ic ión  del a r t i c u l ó l o . 0 in c i s o  (a) de  
la L e y  N .°  1 0 7 2

A rt  4 .°— Hágusi* saber ,  p u b líq n es e  e in 
sé r te se  en el l ib ro  de R e s o lu c io n e s  del  Mi
n ister io  de H a c ie n d a .

S a l ta ,  Mayo 14  de .1.919

D A V I D  M . S A R A V I A
4f

Es copia: J .  M. Decavi.

Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  en  la  
Civil y  Com ercial.

Ejecutivo Agustín ’ Usctndivaras.--- 
I's. Herminia G. de Diez Gómez.

Sal ta,  mayo 10 de 1.919
Vistos y,

C O N S I D E R A N D O :

I o Que no habiéndose exhibido en se.  
c retar ia  y en el tét'mino del emplaza
miento,  los títulos del inmueble com
prado en subasta pública por el 
doctor bernardo  Fr ías,  no obstante lo 
solicitado por este a f s . -402 y lo or
denado por el juzgado aifs. ,42 vta.

2° Que la jur isprudencia constante de 
los Tribunales  de la Capital  h a  es ta 
blecido que do basta la simple indi
cación del Archivo o lugar en que se 
encuent ran -los t í tulos que hay ODligtt-
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ción (le exhibir por el art ículo 482 
' del Código de Procedimientos de esta 
Provincia el que ha sido tomado a 
la let ra del articulo ó2l  del Código 
en lo civil y comercial de la Capital 
P o r  tanto y haciendo efectivo el ap e r 
cibimiento decretado a fs. 42 ¿vía.

r e s u e l v o :

' Dar  por desistido al doctor Bernardo 
Fr í as  de la compraqtie lia efectuado en 
esta  ejecución, sin responsabil idad de 
su parre.— Repóngase.— A . F . Cornejo 
Es  copia: Nolasco Zapata

Reivindicatorío—José Leonor Días 
Vs. Crúz Saldaño.

■ Salta,  abril 10 de 19.19.
Y Vistos:

1.° Que el Dr. Carlos .Serrey invocan
do el mandato conferido a él y al.
Dr. David  Saravia,  que corre a fs. 1, 
se presenta en nombre y representa 
ción de D. José Leonor  Díaz dedu
ciendo demanda  contra Doña  Crítz '•} 
¡Saldaño, por reivindicación del1 te- i " 
rreno a que- ss  refiere la escVitura 
pública (pie- adjunta,  y fundando su 
acción manifiesta que el terreno de
tentado perteneció- a los cónyugues 
Benigno Moreno y Evar i s t a  Cl.ava-

' " r r ía  de Moreno, habiéndolo heredado- 
ai fallecimiento de esta su hijo Si 
meón Moreno quien vendió sus dere
chos y  acciones sobre el' mismo a su • 
mandante  Don José Leonor Díaz; que

• este entró en posesión del inmueble 
comprado a Moreno y que en la ac
tua l idad ha sido desposeído en su 
casi total idad por Doña Crúz Salda- 
ño, diciéndose heredera  de Don J o 
sé Saldaño el que nunca ha  sido 
dueño de ese inmueble.— Pide  se h a 
ga  lugar a la  demanda en méri to de 
lo prescripto en el Art. 275H del Có
digo Civil y a la  devolucióu de f ru
tos y paeo de costas causídicas.

2.u Que corrido traslado a la deman
dada  por el oficio de Comisión al

Juez de Paz del Rosario de la F r o n 
tera,  no lo contesta ni comparece a 
estar  a derecho, en el juicio, por lo 
que el Juzgado por auto cíe fs. 15 vta. 
la declara rebelde y le dá por decaí
do el derecho que ha dé ja lo  de usar 
para  contestar la demanda.

3.° Que abier ta  la causa a prueba, el 
actor  produjo la que expresa el ac
tuario en el informe de fs. ,38 des-

• pues' del respectivo alegato,  se llamó 
autos para  Sentencia,  y

CONSIDERANDO:
Que para que la acción real reivin

dicatoría pueda, prosperar,  es necesario 
que el que la intente justifique sus de
rechos de dominio y propiedad, sobre 
el inmueble de que se trate,  la pérdi
da de su posesión y la posesión actual 
del demandado.—Estos extremos se lian 
l lenado acabadamente en el caso sub-ju- 
dice.— En efecto, el actor,  ha probado 
con el el instrumento público corriente 

l a fs. 3 que ha adquirido por compra- 
i las acciones y derechos que cor respon

dieron sobre el terreno, a Don Simeón 
Moreno, en su calidad de hijo legítimo 
de Don Benigno Moreno y Doña  E v a 
r is ta  Chavarr ía de Moreno, cuyo falle
cimiento se comprueba con las part idas 
corrientes a fs. 24 y fs. 26 y el naci
miento de Simeón Moreno, como hijo 
de ese matrimonio con la part ida  de 
fs. 25.— El testimonio del auto dictado 
con fecha 7 de Diciembre de 1880 por 
el Juez  de I a Ins tancia  en lo Civil Dr .  
Medardo Zapana.  en el expédiente E v a 
r ista Chavarr ía  de Moreno con Jos é  S. 
Araoz sobre posesión de «Cerro Negro» 
que corre a fs. 35, demuestra que Doña  
E va r i s t a  Chavarría.  tuvo quieta,  pac í 
fica y no inte r rumpida  posesióu de la 
estancia denominada «Las Ju n ta s» ,— Si» 
bien este documento t iene un valor  
probatorio muy relat ivo por no cons tar  
en el la situación precisa, extensión y 
l inderos,  del inmueble a que se refiere, 
se lo puede tomar como un anteceden
te favorable a ¡os derechos de! actor, 
por l lamarse también «Las Juntas» y 
en el part ido de Cerro Negro el t e r re
no mater ia de este litigio.— Y final-



monte, con las declaraciones de los tes 
tigos Santos Bale'nzuela, ,Jcsé L. Diaz 
y Cerafín Domínguez que contestan 
afirmativamente el Inter roga torio de ts.
3(>, se erompiueha que Doña Evari s ta  i 
Chavarr ía  de Moreno ejerció actos po
sesorios durante ¡argos años en el te
rreno. y que a, su muerte esa posesión 
fué cont inuada por su hijo Simeón y 
despues por el comprador de los dere
chos de éste Don Josté Leonor Díaz, har 
ta que úl t imamente fué desposeído de 
par te de el por ’ la demandada Doña 
Cruz Sa 'dauo  que la demandada nc ha 
comparecido a defenderse en este ju i 
cio, no obstante haber sido ci tada y em
plazada  en forma, lo que hace suponer 
con fundamento que no tiene título o 
derecho que oponer a la acción- deduci
da.— Por  estas consideraciones y lo dis- I 
puesto en los Artículos 2.768. 2.772. 
2.710 y 2.794 de Código Civil.

f a l l o :
Condenando a Doña  Cruz Saldañova 

en t regar a Don José Leonor  Díaz, el 
terreno que le o.-upa indebidamente en 
Ja finca «Las Juntas»  part ido «Cerro 
Negro» s i tuada  en el Depar tamento  de 
Rosario de la Frontera ,  dentro del tér
mino de diez días, con los frutos perci 
bidos o que haya podido percibir  hasta 
Ja fecha, desde el día que fué notifica
da  la demanda y al pago de las costas 
de este Juicio,  a cuyo efecto se regulan 
Jos honorarios de los Drs. Carlos Se- 
r rey y David Sarav ia '  en la suma de 
cincuenta pesos m/n . a cada uño.— H á 
gase saber,  previa reposición de se
llos.— A. F.  Cornejo. .

N . Zapata, Secretario

«Sucesorio» de Gertrudis Ríos de. 
Vaca.'

Salta abril 6 de 1919. ,
Y Vistos:— Los presentes autos de los 

que resulta;
l . ° 'Q ue  a fs. 45 los letrados j o l i n o  y 

Arias,  invocando instrucciones de sus

representados Bernarda ,  F lor inda,  F e r 
mín y Cerafina Digan,  se presentan de
mandando la nulidad del testamento por 
acto público otorgado por doña G er
t rudis Ríos de Yaca,  con fecha 31 de 
octubre de 1 9 0 8 ,  ante el Juez  de l ’az 
del departamento  de Orán. fundándose 
en que ¡os testigos no estuvieron pre
sentes en el acto de su otargamíento y 
lectura a la testadora,  limitándose a f i r 
mar  el redactado fuera de su presencia, 
y uno de ellos— Santiago Cal isa lia, ni 
siquiera lo ha firmado y la firma de 
este que aparece en el tes tamento es 
falsa.— Que de conformidad al art. 0 5 8  
del Código Civil deduce demanda de nu
lidad del expresado testamento,  y que 
aún en caso de no considerarse nulo se 
reduzcan los legados hechos en el has ta  
completar  la porción legít ima de los 
herederos forzosos (art.  3 . 0 0 0  y. 3.G 01  
Código .Civil); todo con costas en caso 

1 de oposición.— 2.° Que corrido traslado 
de la demanda al doctor Carlos ¡Serrey^. 
este la contesta en representación de 
doña Carmen Y. de Yaca pidiendo se 
la rechace con costas por que son fal
sas las aseveraciones hechas por los de
mandantes;  que esto resulta comproba
do por el texto mismo del testamento,  
que expresa que los testigos han estaj  
do presentes desde el comienzo y han 
presenciado su lectura y f i rma que la 
aserción de que él testigo Calisalla no 
estuvo presente ni firmó es igualmente 
falso.— Que er; cuanto a que se reduzcan 
los legados hasta  respetarse las legí ti 
mas de los herederos forzosos, que es
taba  conforme con ello.— Y termina h a 
ciendo presente que la validez del tes
tamento no puede ser desconocida, to
da vez que los mismos objetantes le r e 
conocieron validez al invocado como ba
se de sus ^retenciones en el escrito de 
ís. 19 y 20.— 3/'— Que ab ie r ta  la causa 
a prueba  se^produjo la que i n f o r m a ‘el 
actuario a fs. 95, y después del respec
tivo alegato presentado por las partes 
demandantes  y demandando se llamV 

1 autos para  sentencia y
c o n s i d e r a n d o :

1.°— Que el testamento cuya nulidad



se demanda ha sido hecho por acto pú
blico y para juzgar de su validez ó in
validez es necesario ante todo, estudiar 
y si se han llenado al redactarlo las 
formalidades establecidas por el Código 
Civil para esta clase de actos.— El art. 
3,658, refiriéndose a los testamentos por 
actos públicos dice: Bajo pena de nuli
dad, el testamento debe ser leído al 
testador en presencia de testigos que 
deben verlo; y firmado por el testador 
los testigos y el escribano ect.—En el 
testamento que motiva este juicio, no 
se ha hecho constar que los testigos | 
vieron a la testadora.—Este requisito 
es esencial y su omisión trae corno con- | 
secueucia la nulidad del acto en méri
to a la disposición legal citada pues i 
como dice Machado al comentarla.— En ' 
cuanto a que el testamento debe expre- | 
sar que los testigos vieron al testador 
cuando se hacía ía lectura, es tan esen- i 
cial que si faltase se anularía; por que j 
el objeto que se ha tenido en vista es que i 
no se pueda hacer testar a una persona ! 
que no podría hacerlo por su estado de | 
imposibilidad física o para que no sea ! 
sustituida por o tra .--O bra  citada To- 1 
mo I X ~  pag. 556.— 2,° Que estando de- ¡ 
mostrado que en el testamento de fs. 1 ¡ 
a fs, 24, no se ha observado una de las 
condiciones esenciales para su validez, | 
las que por su naturaleza son de orden 
público no es necesario ocuparse de las ; 
otras defensas alegadas por el deman- j 
dante, tanto más que la prueba de la 
observación ó inobservación de las for
malidades exigidas, debe resultar del 
texto mismo de ía escritura pública y 
no de ¡as declaraciones de testigos se- i 
gún lo establecido por el art. 3.627 del ¡ 
citado código.—3.“ Que además, la ley 
que gobierna las disposiciones de últi- 1 
ma voluntad que deben constar, por es
critura pública, determina las formali
dades peculiares de ese documento y pa
ra juzgar de su validez o nulidad el I 
Juzgado no puede regirse por los prin- j 
cipios relativos a las escrituras públicas 
en general. — Pon tanto: * !

FAixo:

Declarando nulo y por consiguiente !

j  sin valor legal alguno, el testamento o- 
¡ targado por doña Gertrudis Ríos de Va* 
j ca; con fecha 31 de octubre de 1908; 
j  ante el Juez de ^iiz del departamento 
j de Orán y cuya copia corre de fs. 21 a 
{ fs. 24 de estos autos, con costas a car- 
j go de la parte vencida, al efecto regulo 
! los honorarios de los doctores Torino y 
¡ A nas en Ja suma de doscientos cincuen- 
¡ ta pesos ro/n.— Tómese razón— Xotifi-. 

quese, repóngase é insértese en el B o 
l e t í n  O f ic ia l .— A . F. Cornejo.
Es copia:—Nolasco Zapata.

« Reposición» de Títulos de la finca 
«San Carmelo pedida por María 
Gnzmán de Vaca ».

Salta, abril 8 de 1919.
Autos y Vistos:, Habiéndose recibida 

con las -formalidades legales la infor
mación de testigos ofrecida por don 
Juan Ramón Tula a fs. 58. en repre
sentación de doña María Guzmán de 
Vaca, con la de objeto de comprobar 
que esta ha tenido a título de dueña 
exclusiva y durante más dea treinta *i- 
ños, la posesión pública y tranquila de 
la finca San Carmelo ubicada en eJ par
tido de Campo Duran departamento de 
Orán, en una extensión de legua y me-, 
dia cuadrada y dentro de los linderos 
que se expresan en el croquis corriente 
a fs. 5, y atento lo dictaminado al res
pecto por el señor Agente Fiscal: a- 
pruébase en cuanto ha lugar y sin 
perjuicio de terceros dicha información, 
fcxpídase testimonio de las piezas que 
se solicitan, previa reposición de se 
i¿uo y itíCíiU” i trehívese. A. F. Lornejo. 

copia:— Nolasro Zapata.

« Tercería de Dominio ' Reimtmda; 
Teroy Vs\ ejecución seguida por 
Cayetano Masaffre y  José Bine- 
tti» .

Salta. Marzo 29 de 1919
Y Vistos: Ksia tercería de dominio



deducida por doña Remanida Leioy, 
eu el juicio seguido por don Cayetano 
Masaffre por cobro de alquileres - invi
dente sobre embargo preventivo.

r e s u l t a :
.Que el tercerista funda su demanda 

en que los muebles embargados por el 
ejecutante, al ejecutado, son de su pro
piedad y dominio por. habérselos com
prado a esté último; acompañando uara 
comprobar su afirmación el testimonio 
de escritura pública corriente de fs. 1 
y 2 y agrega: Qtie hace -constar /que- 
desde hace mucho tiempo e,l señor Ma
saffre era conocedor que ios muebles 
embargados eran de su propiedad; como 
lo probará opprtunanieníe.— Que corri
do el traslado al ejecutante y ejecuta
do, solo ‘ le contesta el primero, , quien 
pide se recha/e con costas la tercería, 
porque la compra-venia no se ha.con
sumado, y aún "en. el caso de haberse 
efectuado, la tercerista que habría suce
dido en' ios derechos del . propietario 
que alquilaba su casa, lé ha Un. s.uco- 
diuo también en sus obligaciones, en
tre ellas la de pagar los alquileres, que 
de acuerdo con lo que prescribe-el a r t .■ 
3.883 del Código Civil, nada tiene que 
ver con quien sea el propietario dé los 
muebles embargados; desde 'que ios pri
vilegios del propietario se 'extiende-a 
todos los muebles que se encuentran en 
ja casa aunque no pertenezcan, al loca
tario, introducida de una manera per
manente.— Niega además, que haya te
nido conocimientu de ía venta.—Que 
abierto el .juicio «a .prueba, se produjo 
la que expresa el secretario en su in
forme de fs. 17.— Después de ios a lega
tos sobre la prueba, presentado por ía 
tercerista y ejecutante, se llamó autos 
para sentencia y

CONSIDERANDO:
Que la prueba producida oor la ter

cerista,. $ara justificar los «¿xliemos de 
su demanda consisten en la escritura 
de compra-venta ue fecha 16 de julio 
de 1915 (fs. 1 y '2 j e n t r e  ella y el eje
cutado Binetti; por la que este le trans
mite la casa de tolerancia quetiene en 
el edificio que hace esquina entre las

calles Pellegrini, antes Once de Septiem
bre y Corrientes, con todas las exis
tencias, etc. y en las declaraciones de 
los testigos examinados de fs. 13 a fs. 
1 5 — Estudiando el valor probatorio de 
la expresada escritura resulta que ella 

i no es suficiente para demostrar que la 
propiedad y 1a, posesión de los bienes 

¡ embargados hava pasado a la terceris- 
| ta.— El art. 2.381 del Código de Civil 

prescribe que la posesión.de.las cosas 
muebles se toma únicamtnte por la 
tradición entre personas capaces, con- 

1 sintiendo el actual poseedor en la trans- 
! misión de la posesión.— La tercerista 
! señora Leroy no ha probado en forma 

alguna que los muebles comprados a 
Binetti hayan sido poseídos por ella 

; después de habérseles otorgado ía es
critura ante dicha.— Por el contrario 
consta por el informe de! aefi:ário de/ 
fs. 9 vt-a. en el juicio sobre embargo 
preventivo seguido por Mkm Cayetano 
Masaffre contra don José Binetti con
cordante con la diligencia • practicada 
de fs. 16 a 17. vta. que he tenido a la 
vista que este último tenía la posesión 
de.los bienes "embargados, pues cuando 
esa diligencia se practicó el se encon
traba al frente de la casa de tolerancia 
a que se refiere la escritura de fs. 1 y 2 
y e! embargo se trabó con su interven
ción y sin protesta alguna de su parte 
de que no fueron suyos los muebles em- 

1 bargados, aunque después lo hizo. —A- 
demás según el informe expedido por 
la Municipalidad a fs. 19 la casa de 
toléi anchi, donde se encontraba los mue
bles ■'m barga dos, figuraba para el pago 
de- la pateme, alumbrado y limpieza 
durante los años 1915-16-17 a nombre 
de Felisa Jofíro y no en el de la terce- 

. lista.— Que la,Cámara de Apelaciones 
de ia ( ’apiial; interpretando el art. 2381 
del C-ódigo Civil ya citado, ha estable
cido en numerosos ■ fallos, entre otros, 
el que se registra, en el Tomo II I  pág. 
436 serie I a que la tercería aunque fun
dad a en una escritura de compraventa 

; de cosas muebles, debe ser rechazada 
sino se comprueba que existió la tradi- 

j ción de la cosa, tradición que como he de- 
• mostrado-no sie ha.comprobado en el caso



siib-judice.’ Que lá prueba de testigos pro
ducida por la tercerista tiene por objeto 
demostrar que en junio de 1917, el ejecu- \ 
tado Binetti comunicó al ejecutante Ma- 
saffre que había vendido las existencias 
de la casa a la  Leroy con fecha 18 de 
julio de 1915, pero estas declaraciones 
no tienen valor probatorio en ei presen
te juicio, tanto por que no justifican la 
posesión de la tercerista, como por ha
ber sido recibida esas declaraciones sin 
la notificación de Binetti; omisión que 
Ja vicia de nulidad con arreglo lo esta
blecido en el art. 213 del Cód. de Ptos. 
en lo C. y C.— Por tanto y lo perti
nente del alegato corriente a fs. 20 ~ 

f a l l o :
No haciendo lugar con costas a. la 

tercería de dominio deducida por doña 
Reimunda Leroy sobre, los muebles em
bargados por don José Binetti por co
bro- de alquileres incidente sobre em
bargo preventivo.— Regulo los honora
rios del doctor Carlos Serrey en la su
ma de doscientos pesos m/n .— Hágase 
saber y repóngase.— A. F. Cornejo.
Es copia:— Noíasco Zapata.

Ordinario— Ildefonso Barandiaran 
Vs. A/cides G. Juárez. .

Salta, Marzo 22 de 1919
Y Vistos: Estos autos dé los qae 

resulta:
1.° Que a fs. 31 se presenta don I l 

defonso Barandiarán deduciendo ac
ción por vía ordinaria para que se i 
condene a. don Alcides G.. Juárez, co- • ¡ 
uio sucesor de doña Delíiha Telles de ! 
Juárez, a hacer las obras necesarias ¡ 
para que la casa de propiedad del I 
demandante — Caseros 210 — 214— j 
quéde con las cloacas y servicios de 

. aguas corrientes absolutamente inde- I 
pendiente, de acuerdo con la obliga
ción contraída por dicha señora de 
Juárez, y en el plazo de diez días 
en el que el Juzgado designe, bajo 
apercibimiento de mandarlas hacer 
por su cuenta; con costas.

2 °  Que el.demandado señor Alcides 
G. Juárez. contestando a la demanda

pide su rechazo con costas por que, 
dice, en ningún momento se ha nega
do a dar cumplimiento a la obliga- 
eión impuesta en la escritura de da
ción en pago que hizo la Sucesión de 
su señora Madre a la señorita Lola 
Salas Fresco antecesora del deman
dante, lo que ofrece justificar con un 
informe de la Oficina de Salubridad 
de esta ciudad donde consta que con 
anterioridad presentó los planos ne
cesarios y pidió su aprobación a los 
efectos reglamentarios: que por con
siguiente la demanda es temporánea 
e injusta, y que ratifica, su voluntad 
de cumplir la obligación impuesta 
dentro del término que los reglamen
tos de las Obras de Salubridad y el 
tiempo material lo permite,

3.° Que abierta la causa a prueba se 
produjo la que instruye el certificado 
de fs. 62 vta.— Se llegó de bien pro
bado y se llamó autos para sen
tencia, y

c o n s i d e r a n d o :'

1,° Que el demandado no solamen
te no ha negado la existencia de la obli
gación a su cargo y cuyo cumplimiento 
se reclama, si no que la reconoce ex
presamente, manifestando además su 
decidida voluntad «de cumplirla» den
tro del término que los reglamentos de 
Obras de Salubridad y el tiempo mate
rial necesario para la construcción de 
las obras lo permitan.— En el informe 
corriente a fs. 36 vta. expedido a lar 
solicitud del actor por el Ingeniero Ins
pector de las Obras Sanitarias de la 
Nación Sección Salta— se dice qué es 
verdad que don Alcides G. Juárez pre
sentó los planos para la independiza- 
ción de la cloaca en la finca Calle Ca
seros N° 2)0 al 214, pero que citado el 
propietario de la misma don Ildefonso 
Barandiarán para que diera su confor
midad se negó a ello por estar comple
tamente en desacuerdo con ei proyecto 
presentado por las modificaciones y su- 
preciones en las instalaciones sanita
rias, actualmente existentes y aproba
das; que estas son: un cuarto de baño 
con inodoro para familia, otro cuarto

i
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letrina común para el servicio y una 
.pileta de cocina con sus accesorios, que 
estas instalaciones están en el segundo 
patio; a veinte y cinco metros de la lí
nea de calle y que en el proyecto del 
del señor Juárez se eliminan por com
pleto dichas instalaciones para  hacer 
otras en el primer pat io 'y  a continua
ción del «zaguan de entrada a seis me
tros, con un soló-cuarto de letrina co
mún, a continuación la pileta de cocina 
y suprimiendo el cuarto de baño.

2.° Que como se comprueba con el 
expresado informe, ratificado a fs. 41 
vta. y con las posiciones absueltas por 
el demandado, la resistencia del deman
dante’ para ’dar sil conformidad ai pro
yecto presentado a las Obras de Sa
lubridad se debe a que el señor Juárez 
en ese proyecto, pretende cambiar al 
primer patio los servicios sanitarios,en 
perjuicio evidente,del propietario por 
que disminuye las comodidades de la 
casa con la supreción de algunas de las 
instalaciones y además por que a las 
obras proyectadas se las quiere colocar 
en un lugar impropiado.,

3.° Que tratándose como se t ra ta  
en ei presente caso del cumplimiento 
de una obligación de hacer, el obligado 
debe ejecutar el hecho en un tiempo 
propio y del modo en que fue la inten
ción de las partes, que el hecho se eje
cutara— Art. 625 del Código Civil— La* 
intención de la parte obligada en este 
caso no puede haber sido otra que de
ja r  subsistente en cuanto fuese posible 
las obras sanitarias que ya existían en 
la propiedad dada.en pago a la señorita 
Lola Salas F resco  y  h acer otro desa
güe, por que como • resulta del plano  
que en copia corre a.fs. 44, el que hoy 
existe corré por terreno del deman
dado.— Esto es lo que el suscripto en* 
tiende por independización de los servi
cios domiciliarios de sanamiento a que 
se compromete la señoia de Juárez en 
lá solicitud que en copia corre a fs. 4, 
pués esta es la interpretación que surge 
de la sana lógica, máxime cuando no 
hay en autos antecedentes o pruebas 
que demuestren, que otra ha sido Ja in
tención de dicha  señora. * •

4.° . Que habiendo realizado el señor 
Juárez las obras expresadas, no obstante 
que estaba obligado a hacer tan pronto 
como'la casa pasara a poder de un ter
cero, el Juzgado debe fijarle un plazo- 
para ello.—Por estas consideraciones:

RESUELVO.*
Hacer lugar a la demanda entablada 

por don Ildefonso Barandiarán a fs. 31 
y en consecuencia condeno a don Alci
des G. Juárez, a realizar en el plazo de 
treinta días, las obras necesarias para 
independizar los servicios de cloacas y 
aguas corrientes de la casa ubicada en 
la calle Caseros Nros. 210 al 214,. 
bajo apercibimiento en caso de incum
plimiento de que dichas obras podrán 

( ser hechas por su cuenta por el deman
dante.— Sin costas por no encontrar el 
juzgado mérito para imponerlas.—H á
gase saber.—Repóngase.— A. F. Cornejo

Do/asco 3apata

Desalojo— Pedro Cataneci Vs. A n í
bal Manguini.

Salta, Marzo 17 de 1919 
Vistos: La demanda interpuesta por 

el representante de Don Pedro Catane
ci por desalojo de una casa de su pro
piedad, ubicada en el pueblo de la Mer
ced, contra Don Aníbal Manguini fun
dándose en que este ha dejado vencer 
dos periodos consecutivos' de alquiler 
sin pagar al locatario: L a  contestación 
dada por la parte de Manguini en la 

.audiencia del veinte y dos de Febrero 
ppdo. fs. 16 a fs. 19 vta. y presenta
ción del contrato de locación celebrado 
entre las partes en el que consta que 
el pagu del alquiler se ha estipulado sea 
mensual, y

c o n s i d e r a n d o :

1.° Que la parte demandada ha que
dado en absoluto silencio sobre la falta 
de pago de alquiler del mes de Noviem
bre* del año ppdo. que se le inculpa de 
contrario lo que hace suponer que no lo 
ha efectuado, con cuanta- mayor razón 
que era de su deber acompañar el recibo*



correspondiente a ese mes que también 
se ha cobrado en la demanda.

2° Que la misma parte demandada 
•al referirse al pago del mes de Diciem
bre presenta una constancia de haber 
depositado en poder del Comisionado 
Municipal señor Nicolás Arias » la or
den del señor Pedro Cataueci el importe 
de treinta y- cinco pesos nacionales va
lor del alquiler, la que ha sido recha
zada por la parte contraria, consigna
ción que no ha sido hecha en la forma 
prescripta por el A rt  756 del Código 
C. y C.; debiendo tenerse por efectuado.

3.° Que si bien es cierto que tenían 
■celebrado entre el señor Pedro Oatane- 
ci y Don Aníbal Manguini eu\ contrato 
de locación de fecha no vencida, éste 
ha quedado recindido, por la falta de 
pago de dos periodos de arriendo, se
gún lo resuelto la constante jurispru
dencia; por tanto

R E SU E L V O :

Ordenar el desalojo de la casa que 
ocupa el señor Aníbal Manguini en e l '  
pueblo de la Merced, de propiedad de 
Don Pedro Cataueci dejándole para ello 
el término de diez días.— Con costas.— 
Regúlase el honorario del Doctor Mar
cos Alsina en la suma de cien pesos m/n . 
— Repóngase.-—A. F. Cornejo.

Do/asco Japata

Rescisión de contrato A . Peretti Ps. 
Alberto Paz Martearena.

Salta , Marzo 14 de 1919
Y Vistos: Traídos estas autos para re

solver las excepciones opuestas por ía parte 
de don Alberto Paz Martéarena de falsedad, 
inhabilidad de título y nulidad de la ejecu
ción.

CONSIDERANDO:
Que para pedir mandamiento de pago y  

embargo contra don Alberto Paz Marteare- 
na, el actor se funda eu el art. 448 del 
Cód. de Ptos. en lo C. y 0 . de la ejecución  
.de sentencia por haber quedado ejecutoria
do, dice, ministro legi el laudo dictado ñor 
el señor patrón Costas y corresponder, en 
consecuencia, ordenar., su cumplimiento.—

Que el suscrito para pronunciar sobre las 
excepciones ojaiestas, debe ante todo estu
diar el alcance de las sen tencias. del Supe
rior Tribunal dictadas en1 estos mismos au
tos a fs. 78, sentencia por lo cual se re
voca la de primera instancia que declaraba 
firme y obligatoria el laudo expresado en 
ei considerando anterior.— El Camarista Ar
turo Torino a cuyo voto se adhirieron los 
Vocales doctores Bassani. Figueroa y Bar- 
rautes, funda su disconformidad con el in 
ferior en los términos siguientes:— La cues
tión traída a conocimiento de V. E. es a 
mi entender de aquella que no pueden los 
Jueces pronunciarse por las partes de ex
profeso sometieron a la decisión de un ter
cero sus diferí encías en virtud del conve
nio que corre a fs. 27. —Si la resolución de' 
don. Néstor P . Costas ha dado motivo a 
observaciones por una de las partes, no es 
el juzgado el autorizado a resolverlas mien
tras no le sean llevada por la vía que co
rresponda. «y luego agrega» Voto pues por 
que se revoque la resolución apelada por 
ser extraño a su jurisdicción, en virtud del 
convenio celebrado.--Y  biea, en presencia 
de las razones que fundamentan el fallo 
del Superior Tribunal cabe preguntar' ¿ha 
podido dictarse en este juicio el manda
miento de pago y embargo solicitado a fs 
84?.—La repuesta negativa fluye necesaria
m ente.— En efecto desde que la Excina Cá
mara declara que no es este juzgado quien 
debe resolver las cuestienes qu3 surja» del 
laudo del tercero a quien las partes some
tieron sus diferencias mientras no sean lle 
vadas por la vía que corresponda, la juris
dicción del juzgado terminó con el «cúm
plase» puesto a la sentencia de dicho T ri
bunal.— Toda tramitación posterior en este 
expediente tendieute al cumplimiento del 
laudo, resulta en consecuecia, un alzamien
to contra lo resuelto por ei Superior y por 
consiguiente, sin valor legal alguno.— Que 
el ejecutado señor Alberto Paz Martearena 
incluye eu las excepciones opuestas la de 
nulidad de la ejecución, que si bien es dv 
advertir que no la funda en la falta de juris
dicción del juzgado, sino en la falta de 
fuerza ejecutiva del laudo por considerar 
que este no reúne los requisitos necesarios 
para producir los efectos de una sentencia  
firme, es deber del suscrito pronunciarse 
sobre dicha nulidad por ser esta de orden 
público por que afecta principios fundamen
tales de derecho procesal.— Que si se re
suelve como, debe resolverse por las razo- 
nes expresadas la nulidad de la ejecución, 
es improcedente ocuparse de las excepcio



nes de falsedad e inabilidad del título que 
también se opone por el señor Paz Martea- 
rena, por que - para resolverlas sería nece
sario ‘entrar a estudiar el fondo del asunto, 
vale decir, los efectos del laudo pronuncia
do pór el señor Patrón Costas, y como lo 
tiene resuelto el Superior Tribunal, esto no 
puede hacerse en el presente juicio.— Por 
tanto y  haciendo lugar con costas, a la 
excepción de nulidad de la ejecución: 

RESUELVO:
Declarar insubsistente y uulo todo lo a c 

tuado desde fs. 84 vta. en adelante, sin 
perjuicio de que el señor Peretti haga va
ler en otro juicio y en la forma que cor
responda los derechos que crea tener para 
pedir el cumplimiento del laudo del señor 
Patrón Costas, conforme lo tiene el Superior 
Tribunal resuelto en la sentencia corriente 

í de fs. 78 a fs. 81 vtas.— Regulo los hono
rarios del doctor V icente Tamayo en la su
ma de doscientos cincuenta pesos m/n' y en 
cien pesos de igual moneda por derechos 
procaratorios de don Enrique J. Raucli.— Há
gase sa,ber.— Repóngase.— A. F. Cornejo.
Es cop'ia:— Ñola seo Zapata

Honorarios - 'Dr. fotan. B. Gudiño 
■y B. Jaso Vs. Sucesión de Leo
nardo S. Pérez.

Salta, Mayo I I  de 191.9
Y Vistos:. Las cuentas de honorarios 

presentadas por el D r .. Juan B. Gudiño y 
el procurador Don /Baudilio Jaso, en el 
juicio sucesorio de Don Leonardo S . Pérez 
e incidente , a que se refiere el escrito -d e  
fojas 1,

CONSIDERANDO: Las. observaciones a 
la--cuenta del procurador Jaso; que este 
cobra hónor.arios como apoderado de la se
ñorita .Josefa Pérez y  a la vez como tutor 
dativo, del menor Sergio Pérez.— Que- como 
representante de la señorita Pérez es in
discutible el derecho que le asiste- para 
solicitar una remuneración por los servicios 
profesionalés que lé ha prestado en; el ju i
cio sucesorio de Don Leonardo S. Pérez e 
incidencias del mismo, debiendo el Juzga
do estimar dicha remuneración, en mérito 
d é la s  observaciones formuladas a is. 5.-Que 
en cuanto a los honorarios que pudieran 
corresponder a al Sr. Jaso, como tutor da
tivo del menor Benjamín Sergio Pérez, no 
es esta la  oportunidad de regularlos, puéfc 
ellos deben fijarse riel modo y forma que

determiua el Art. 451 del Código Civil, por 
considerar el suscrito que la representación 
que ha tenido en tal carácter en el juicio  

¡ Sucesorio de Pérez y  sus incidentes, son 
funciones propias de las obligaciones que 
le incumbían como tutor de dicho menor— 
Artículos 377 y 411 del citado código.— Por 
las consideraciones expuestas,

r e s u e l v o :
Regular los honorarios del Dr. Juan B. 

i (Tiidiño en la suma de Dos mil pesos mo
neda nacional y  los del Procurador Jüan 
B. Jaso como apoderado de la señorita Jo
sefa Pérez en la suma de ochocientos pe
sos moueda nacional, dejándole a salvo sus. 
derechos para que los haga valer en la 
forma y  oportunidad que corresponda/por 
la remuneración de sus servicios como tu
tor dativo del menor Benjamín Sergio P é
rez.— Repóngase.—A. F. Cornejo.

Es copia: ílolasco 3apata

Embargo Preventivo Dolores Do - 

zo de Sanmilldn - Vs. M anuel 
Romero Escobar.

Salta, Febrero 27 de 1919
Y Vistos: Lo solicitado por Don Isaías 

Martínez a fs. 59 sobre descuento de la su
ma de cinco mil doscientos veinte y  tres 
pesos del crédito a rematarse y que adeu
daba el Sr.. Manuel Romero Escobar por 
haber entregado a aquel la suma expre
sada, y . 

CONSIDERANDO:
1.°— Que el Neñor Isaías Martínez al ser 

notificado del embargo .ordenado a fs. 45 v. 
la aceptó- sin reserva ni observación algu
na. según lo comprueba la. diligencia co
rriente a fs. 46.

2.°— Que la cuenta con el conforme del 
ejecutado Sr. Romero Escobar, que el Sr. 
Martínez acompaña para justificar su pedi
do, a la época dé su presentación, de fecha 
cierta, por tratarse de un documento priva
do que no reúne los requisitos establecidos 
en el Art. 1026 del Código Civil.— En con-

| secuencia, se resuelve:— Na hacer lugar, con 
’ costas al-pedido formulado por ei Sr. Isaías 

Martínez a fs, 59.— Regúlase el honorario 
del Dr. David Saravia y procurador Angel 
R. Bascari en la suma de cuarenta y quin
ce pesos m/nacional.— R espectivam ente.—  
R epóngase.— A. F. Cornejo.
Es copia: D o /a sco  Z a p a ta



« Embargo» Banco Provincial Vs.
Macedonio L. Rodríguez.

Salta, Marzo 8 de 1919
Vistos para resolver las articulaciones 

promovidas a fs. 17.
Considerando respecto a la excepción de 

nulidad:— Que el ejecutado la íunda en el 
Art. 450 del Código de Procedimientos en 
lo C. y O. por no encontrarse reconocida 
la firma del documento con el cual se Jo 
ejecuta.— Que la inconsistencia de esta ex
cepción resulta evidente por cuanto, ade
más de ese documento privado, el actor 
acompaña para fundar la ejecución el tes
timonio de la escritura hipotecaria, que le 
íué otorgada por Don Macedonio L. Ro
dríguez en garantía del crédito que se le 
acordó, título que traé aparejada ejecución, 
según lo establecido por el Art. 42(> inciso 
1° del C. de P. en lo C. y C.

Considerando con relación a la . nova
ción:— Que en la segunda obligación hipo
tecaria contraída por el señor Rodríguez a 
favor del Banco Provincia!, a que se refie
re el testimonio agregado como- prueba a fs. 
expresamente se reconoce la existencia de 
la primera hipoteca y se hace constar que 
las propiedades afectadas por ella quedan 
también afectadas eu segundo término eu 
la nueva obligación.— Que para que exista 
novación es necesario la transformación de 
una obligación eu otra— Art. 801 del Cód. 
Civil, lo que no sucede en el presente ca
so. como resulta demostrado anteriormente.

Por estos fundamentos.
f a l l o :

Rechazando con costas las excepcioues 
opuestas por el señor Rodríguez y de con
formidad con lo dispuesto en el Art. 459 
del código citado, llévase la ejecución ade
lante hasta hacerse paga al acreedor del 
capital, intereses y costas.—Regulo los ho
norarios del Dr. Peralta en la suma de 
doscientos cincuenta peso» y al Procurador 
J. D. Méndez- en la suma Cien pesos mo
neda nacional.— Repóngase.— A. F. Cornejo.
Es'copia, flolasco 3apata

EDICTOS
SUCESORIO.—Habiéndose declara

do abierto el juicio sucesorio de don 
Ramón R* Sanmillán, por auto de fe
cha 2 del corriente raes y año, del se
ñor juez de 1.a Instancia en lo Crvil

y Comercial, doctor Humberto Cánepa?, 
se cita, llama y emplaza a todos los 
que se consideren con algún derecho a 
esta sucesión se presenten a hacerlo 
valer dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho— Lo que el' sus
crito secretario hace saber a los intere
sados por el presente edicto.— Salta, 
mayo 16 de 1919.

Juan Ramón Tula. E. Secretario

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Segundo 
Mauricio, por auto de fecha 31 de m ar
zo' del corriente año, del señor juez de 
primera instancia en lo civil y comer- 

( eial, doctor Humberto Cánepa, se cita, 
; llama y emplaza a todos los que se con- 
j sideren con algún derecho a esta suce- 
¡ sión? se presenten a hacerlo valer den- 
í tro del término de 30 días, bajo aper

cibimiento de lo que hubiere lugar en 
derecho.— Lo que el suscrito secretario 
hace saber a los interesados por el pre- 

. sente* edicto.— Salta, abril 2 de 1919.

Nolasco Zapata , E. Sscrsfarie

! CITACION.—Por el presente se cita
•! llama y emplaza a don Domingo Y. Fer-
¡ nandez, para que dentro del término
1 'de treinta días desde la primera pubii-
! cación se presente ante este Juzgado de
| Paz. a estar ha derecho en el juicio que
j por cobro de pesos sigue en su contra
¡ don Rafael G-i menea, bajo apercibimien-
; to.— Tala, mayo 6 de 1919.

! P. Guzmdn  -  •■f\ de Paz P .
i

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
| abierto el juicio sucesorio de don Nlco- 
I lás López Moya y Susana Quipildor de 
¡ López Moya, por auto de fecha '24 del 

corriente mes y año del señor juez ele 
primera instancia en lo civil y comer

cial, doctor Alberto F. Mazza, se cita, 
llama y emplaza a todos los que se con
sideren con algún derecho a está suce
sión, se presenten a hacerlo valer den
tro del término de 30 días, bajo áperci-



bimiento de* lo que hubiere lugar en 
derecho.—Lo que el suscrito secretario 
lo hace saber a los interesados por el 
presente edicto.— ^alta, septiembre 24 
de 1918.— Nolasco Zapata, E .Secretario 

Señálase la andencia del día 11 de 
octubre próximo a horas 3 p. m. para 
que tenga lugar el nombramiento del 
depositario de los bienes de esta suce
sión. <

Nolasco Zapata, E. Sscralado

EDICTO DE MINA:— Salta, marzo 
31 de 1919.—A. S. S. el señor Ministro 
de Hacienda. S/D. Antonio López Gui
rado, comerciante, soltero, constituyen
do domiciíio en el «Plaza Hotel» calle 
España y Alsina, ante S. S. respetuosa
mente se presenta y expone: Que contan
do con elemento suficiente para estable
cer irabajos de perforación y cateo de 
aceites minerales en el Departamento 
de Orán, al este del Río Ytaú, solicito 
de S. S. quiera concederme permiso para 
tal objete, en una extensión de cuatro 
unidades (2.000 Htas.) que se ubicarán 
en la forma siguiente: arrancando del 
esquinero S. E. del pedimento del señor 
Dorinpó F. Premolí, (Exp. N.° 2) situado 
a 10.800 mts. al sud del paralelo 22 se 
trazará una línea al oeste astronómico 
de 7.142. 85 mts. hasta caer ai rio Ytaú 
y del mismo esquinero citado se trazará 
al sud astronómico una línea de 2.800 
mts. formando así un paralelógramo de 
7.142. 85 mts. de base por 2.800 mts. de 
altura lo que dará ia extensión solicitada, 
teniendo por límite oeste, este pedimen
to, el Río Ytaú.— Acompaño plano don
de se muestra claramente su ubica
ción.—Los terrenos dentro délos cuales 
solicito este pedido, no están alambra
dos, cultivados, ni cercados, ignorando 
quienes sean sus dueños.— Kn tal v ir
tud pido al señor Ministro quiera orde
na^ su anotación en las Oficinas corres
pondientes por ser así de justicia.— An
tonio López Guirado.— Salta, abril 3 
de 1919. h. 2 p. m. Presentado en la 
fecha con los planos y el impuesto del 
sellado, art. 39 C. Páse a la oficina de 
Geodesia a los fines expresados en los

art. 2 y 8 del decreto N.° 1181.— Z. 
Arias.—El día 5 de abril de 1919 se 
pasó ál Departamento Topográfico, Fe- 
rragut.— D. O. P. Salta, abril 7 de 1919. 
El presente pedimento no se superpone 
a ningún otro solicitado anteriormente. 
Está anotado en el libro 1 a fs. 107 y 
108 asiento 118 y en libro A. a fs. 8 
y 9 asiento 118. Juan F. Frias.— 2.° 
Jefe.— Salta, abril 9 de 1919— A méri
to del anterior dictámen del departa
mento de T. y Gedeosia, y de lo dispues
to en los art. 9 del decreto N. 118Í y 
25 del C. de M., cítese por edictos que 
se publicarán durante diez días coi.se- 
cutivos en un diario de esta Capital y 
una vez en el B o l e t ín  O f ic ia l  para 
que se presenten a hacer valer sus de
rechos los que se consideren perjudica
dos y sea bajo apercibimiento.— Anóte
se.—Zenón Arias. E. de G. y M. En dos 
de mayo del mismo año notifiqué ai 
señor A. López Guirado. y firma — An
tonio López Guirado.—Lo que el sus
crito hace saber a los interesapos.—Sal
ta, mayo 5 de 1919.

Zenón Arias  -Secretaria.

SUCESORIO—Habiéndose de
clarado abierto ei juicio, suceso
rio de los señores Martín Segun
do Elíseo y  Mariano Jérez, por 
auto de fecha *24 del corriente 
mes y año, del señor juez de pri
mera instancia en lo civil y co
mercial Dr. Humberto Cánepá, se 
cita, llama y emplaza a todos los 
que ve consideren con algún de
recho a esta sucesión, se presen
ten a hacerlo valer dentro del 
término de treinta días, bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho.—Lo que el 
suscrito secretario hace saber a 
los interesados por medio del 
presente edicto.—Salta 22 mayo 
de 1919
Juan Ramón Tula E. secretario



DESLINDE— Habiéndose pre- | 
sentado el procurador señor An- j 
gel R. Bascari con poder y tí tu- ; 
los bastantes de. la señora Da- 1 
miaña del Rivero de Seviñe, soli
citando deslinde mensura y a- 
mojonamiento de dos fracciones 
de la finca «CampOjGrande», u- 
bicada en el departamento de O- 
rán y limitada: 1 .a fracción al nor
te, propiedad de Martigena; al 
este, de doña Lucinda Quiroz; 
al sud, el Río Santa María; al 
oeste, propiedad de Arrieta; 2.a 
fracción: al norte, propiedad de 
Greban; al sud, el Río Santa Ma
ría; al este, Leach Hermanos: al 
oeste, propiedad que en el plano 
de Símesen figura cómo de A- 
paza, el señor juez» de primera 
instancia en lo civil y comercial 
doctor Antonio F. Cornejo a car
go interino del juzgado, a pro- 
veido lo siguiente: salta marzo 22 
de 1919. Autos y vistos: Por pre
sentado con los documentos ad

juntos y p’or iniciado juicio de des
linde, ̂ mensura y amojonamiento 
de dos fracciones de terreno de la 
finca «Campo Grande», ubicada 
en el departamento de Oran, de 
propiedad de la señora Damiana 
del Rivero de Seviñe. Hágase las 
publicaciones prescriptas por el 
artículo 575 del-Código de Pro
cedimientos en lo civil y comer- 
cal y sea en los diarios «La P r o 
vincia» -y «Tribuna Popular» y 
por una sola vez en el B o l e t í n  
O f i c i a l ;  téngase como perito al 
propuesto señor Skiold Simeser 
quien dará comienso a las opera
ciones' el dia que oportunamen
te señalara.—A. F. CORNEJO.— 
Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a los interesados por el 
presente edicto. Salta, marzo 24 
de 1919. JNolasco Zapata, E. S.

Imprenta Oficial de Salta


